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COMITÉ DE INFORMACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE TURISMO DEL  
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 
 
 
 
CUIDADANO 
ALEJANDRO SALAZAR PARIS 
PRESENTE: 
 
 
 
 
 
La Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de México, con fundamento en los artículos 22, 
45 fracciones II a la V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  11, 35 
fracción III y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, y en atención a su Solicitud de Información con número de folio 
00002/SETURDA/IP/2016, presentada a través del Sistema SAIMEX  en fecha 03 de febrero del 
año en curso, que textualmente refiere: 
 

“Contratos y/o convenios firmados con Skalona Representaciones Artísticas en 
los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015; Contratos y/o convenios firmados con 
Skalona Records en los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015; Copias de las facturas, 
recibo y cheques para los pagos de servicios a Skalona Representaciones 
Artísticas y Skalona Records en los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015; Contratos 
y/o convenios firmados con Skalona Representaciones Artísticas y Skalona 
Records para la organización de eventos, producción de eventos, contratación 
de elencos musicales y/o artísticos, renta de equipo, conducción y amenización 
de eventos en los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015; Eventos (nombre del 
evento, fecha de realización y municipio en el que se presentó) para los que se 
contrataron los servicios de Skalona Representaciones Artísticas y Skalona 
Records en los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015; Copias de las licitaciones y/o 
asignaciones directas ganadas por Skalona Representaciones Artísticas y 
Skalona Records en los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015; Nombre del elenco 
artísticos que ha presentando (nombre del evento, fecha de realización y 
municipio en el que se presentó) Skalona Representaciones Artísticas y Skalona 
Records por los contratos y/o convenio ganados Y/o otorgados en los años 2011, 
2012, 2013, 2014 y 2015; Presupuesto y/o recursos erogados para el pago de los 
servicios de Skalona Representaciones Artísticas y Skalona Records en los años 
2011, 2012, 2013, 2014 y 2015;” 

 
 
Y de conformidad con el procedimiento establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, el Módulo de Transparencia remitió su 
solicitud de información a la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Finanzas, en fecha 
05 de febrero del año en curso. 
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Al respecto, dicha Unidad Administrativa proporciona la siguiente respuesta a la solicitud de 
información registrada bajo el número de folio 00002/SETURDA/IP/2016, presentada a través del 
Sistema SAIMEX  en fecha 03 de febrero del año en curso. 
 
 

“00002/SETURDA/IP/2016, ME PERMITO INFORMAR QUE SE HA REALIZADO UNA 
BUSQUEDA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, A FIN DE 
UBICAR DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LA EMPRESA Skalona Representaciones 
Artísticas, Skalona Records  DE LOS AÑOS 2011, 2012, 2013, 2014 Y 2015; AL RESPECTO ME 
PERMITO INFORMAR QUE NO SE ENCONTRÓ INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS 
MENCIONADAS.” 

 
 
 
En virtud de lo anterior esta Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de México, con 
fundamento en el artículo 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios  DA POR ATENDIDA la solicitud de información ingresada a través 
del Sistema SAIMEX con número de folio 00002/SETURDA/IP/2016, presentada a través del 
Sistema SAIMEX  en fecha 03 de febrero del año en curso. 
 
Por último se hace de su conocimiento que de conformidad con lo previsto por el artículo  72 de la 
Ley de referencia,  en caso de no estar conforme con la respuesta proporcionada por este Sujeto 
Obligado, podrá promover Recurso de Revisión ante el Órgano Garante dentro de los siguientes 
15 días hábiles contados a partir del día siguiente a su notificación. 
 
Sin otro particular reciba un cordial saludo. 
 
ATENTAMENTE 
ING. EDUARDO COMPEÁN REYES SPÍNDOLA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN  
DE LA SECRETARÍA DE TURISMO 


